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CAflTAS EN flELACIÓN CON EL USO DE LA PROPIEDAD DE LA UNIVEflSIOAO DE 
PUERTO fllCO y LAS TECNOLOGíAS DE INfOHMACldN 

Adjunto copia dEl la comunicación dElI Lcdo Pedro J PérElz NiElvas, DirElctor dEl la Oficina 
dE! Asuntos LegalEls de la Administración Central. medianta la cual nos refierE! carta asar 
Elnviada a todos los empleados dEl la Universidad de Puerto Rico, Eln relación con ElI uso de 
la propiEdad dela Universidad de PUErto Rico y las tEcnologías de información, 

Agradezco de antE!mano qUE conjuntamente con la distrlbución de los cheques del 
próximo dia de pago, envíe a las unidades las copias correspondiElnt8s de asta misiva, 
para Que cada unidad 8ntr8gu8 copia de la misma a todos los BmplE!ados Se incluyen las 
copias nElcElsarias s8gún la lista provista por ustEld para astos fines 
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Patrono con Igualdac d€ ODortun"dadcs en el Empleo MIMNlt 



6 marzo de 2003 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

USO DE l.A PROPIEDAD DE L~. UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO, JNCUJYENDO 
LAS TECNOLOGíAS DE INFOP..¡\A .. ACIÓN 

La propiedad adql.iitida por la Universidad de Pue¡to Rico o bajo su 
jurisdicción es asignada o está a la disposición de los funcionarios o 
empleados para su uso en el descargue de sus funciones públicas, Les 
recordamos, por tánto/' que el U50 de la propiedad pública pata beneficio 
privado está prohibido En particular, en cuanto a equípo y otra 
propiedad conespondientes a la tecnología informática, es indispensable 
que rodo funcionario o empleado cLimpla con las ~ispcs¡ciones de ia 
Política Institucíonai y Procedimiento para el Uso Etico legal de ias 
Tecnclogías de InfOimación de la Universidad de Puerro Rico, Certificación 
Núrn OT2, 1999··2000, de Junta Síndicos. 

Les exhortarnos al fiel cumplimiento de esta nOímativa 
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